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EL V’SIVinVSX’L__
Se publica diariamente en su lm - 

»íinta Calle de San Pedro No. 9 
I ir En esta Capital, se vende en el 
niño establecimiento. En la calle de Sn. 
ftfruel esquina del relox.—En el almacén 

’ kl). Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
101 ; —y en la tienda de O. Agustín 

.Ktlandrosc Calle de San Pe 1ro No. 158.
En la Vguada.

la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
En i:l Cokron.

i' la casa de Don Luis Veracierto. 
?e hallará también de venta en todas 

•^Capitales y pueblos de los Departa- 
-.(Vos de Campaña en los parajes si- 
rentes :—

En Canelones, 
i casa de Don Rafael Amengual.

San José, 
Don Joíé Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano, 
Don Fernando Grané.

Paisandv,
D Salv idor Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
Don (’eferino Farias. 

Durazno,
Don Joaquín Araujo. 

Maldonado,
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,
de D. José M. Gomc2 Arbeleya. 

Florida ,
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Scllanes 

Santa-Lucia, 
Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,
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PRECIO 6 Vintenes.

AVISO,

A LOS AMANTES DE LA MU
SICA.— Colección de minuetes, 

contradanzas y balees, de los bailes pú
blicos del teatro ; para | ¡ano, guitarra 
sola, y para dos flautas, arregladas para 
aficionados. También hay el ária de Fí
garo en castellano, con acompañamiento 
de piano, arreglada- para flauta y guitar
ra sola : en la tienda de D. Carlos Sotilla, 
calle de San Felipe se encontrarán, y 
la nbien otras piezas. mar. 28.—

SE VENDE.
A criada de todo servicio la » er- 
na que la necesite, en la calle 

del Porton número 69 hallará con quien
tratar

Dll>S>l»D©1!)iDD©.D©4¡)lí>fi>D D 0 U> -u 1>
AVISO INTERESANTE.

Los Asentistas del derecho im- & 
puesto á los cueros vacunos v• •• ............. ...•(=>

<3 
su establecimiento en la <=»

►
O 

pes á los introductores de frutos 
del País no solo do las proporcio-

AVISO.
\ ama de leche que no tenga 
ria se necesita, y se le dará un 

buen suel o, siendo sana y de bueuas 
costumbres; en esta imprenta darán razón 
de quien la necesita. mar- 27.

AVISO.
¿ÍJE compra ó se conchaba una ama

- de leche que sen jo-, en y sana y se 
r ’CÍbirá con preferencia la qúe no tenga 
c a- la persona qne se interese ocurra a 

calle de Sa Juun numero 59 frente á 
• a casa de D.Manuel Nieto. m. 27

PARA KLR1OGR1NDE.
<^<A) MITE carga y pasageros el 

Bergantín Brasilero Veloz, su 
capitán Antonio Fernandez Coelio; debe 
ra salí] muy breve dicho buque, es nuevo 
forrado y clavado en cobie y do primera 
marcha: para fletes ó pasageros ocurran á 
la calle del Muelle n° 20 á su consigna
tario Juan da Silva Figueira.

mar. 29.
sevéndé:

LA hermosa y muy velera gole 
ta brasileia Buen Jesús, recien

temente construida y bien forrada, acaba 
de llegar de Santa Catalina y se halla 
fondeada en este puerto; el que se inte
rese en su compra puede dirijirse á la 
calle de S. Felipe almacén del Sr. Qnei. 
rós, donde podr n tra'ar. Mar.—20.

“~PA RV BURDEOS^ 
«éSÍV^^LDLA sin falta el 15 del 

mes eintrante, el hermoso y muy 
velero llergantn Francés Nuevo perse
verante, el cual puede todavía admitir al 
gun flete y pnsageros para tratar verse- 
con sus consignatarios.

Robíllard y Ca. mar. 21.
:&

2)

caballares, habiéndose trasladado 
g ya a 
í^gran Barraca destinada por la Sn- 
¿ perioridad para oficina de recau-5 

dación; y deseando hacer parlíci
©
«xs; a. <«*o  «iw va- j-Fl «

g nes ventajosas que ofrecen el local
y los almacenes espaciosos que han ® 

g mandada construir p: ra la mejor & 
conservación de los artículos que 

& en él se depositen, smo también de <□> 
los fondos efectivos de la Sociedad 
de los empresarios, han acordado 

2 hacer llegar por medio de este 
sa anuncio á noticia de los habitantes 

de la campaña; que lodo introduc 
tor a quien no conviniese verificar § 

g la venta de sus cueros cuando lie- & 
& gue á esta capital por razón de ha 
g liarse á precio Ínfimo ó por cual- w 

quier otro motivo, y desee no sa- 
g criticar sus frutos por necesidad o 

de dinero, puede depositarlos en 
& la Barraca de los Asentistas, y re- 
ñ civir en plata efectiva las dos ter- 
o ceras partes de su valor por vía « 
g le suplemento, sea cual fuere la g 
© antidad de los cueros que depost*

q el
cíe

^tevideo, .....
Q Cadas, y con condición de devolver- 
g las con sus réditos á los seis meses 2 
© precisos de. la fecha en que las hu- & 
g hieren recivído. §

AVISOS ;

SE vende una criada de todo servi
cio ; se vende por ausentarse el 

dueño : en la calle de Sn. Felipe nú
mero 140 hallará con quien tratar, 

mar. 23.
AVISO DE LA POLICIAT*~

EL Gefe Político y de Policía ha 
creid > oportuno in.imfostar al pú

blico que ha leído el cotnunú ado suba- 
crito por el Vigilante, qué el D iningo 
úllfino se tomaron tres caballos que 
nuu existen en la Pastoría esperando 
se presentasen los dueños y hacerh® 
saber que habia recaído sobre ellos el 
articulo 16 del reglamento vigente de 
Policía, y no habiendo comparecido 
hasta el día de ayer se dispuso dar tres 
días mas de prorroga con objeto da 
que sino comparecían los dueños, man
darles cortar la oreja y remitirlos para 
el servicio del Escuadrón de Linea.—

En cuanto á las monturas de ellos, 
se entregaron á la dueña que era una 
viuda pobre y con familia, pues el Ge- 
fe Político jamas ha permitido se haga 
una especie de negocio escandaloso 
como se practicó alguna vez anterior
mente. Montevideo 21 de Marzo de 
1833. LAMAS.

SE VENDE,
iSTi"" 8,000 pesos una casa en la ca
h1 ‘I le de San Sebastian Núm. 109 
edificada en terreno de 12 y media varas 
de frente al Norte, y 50 de fondo, es 
muy comoda para una familia, y*  se 
vendo por su tasación. El que se in
terese en su compra ocurra á 1a calle 
de San Joaquín N. 92. y encontraiá 
con quien tratar. Mar. 21.
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San-Salvador,
Don Antonio Loaccs. 

Mes cedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

A •* A ’ j A'“‘''"t'!?M*  - V<_.■> . oan W ♦

Inés Sto.—San Denuncioob. y las Ha
de Santa Catalina.

bí sale a lúa 6 14—se pone á hu 5 46

l-.R EN QUE SALEN DE EbTA CAPITAL 
Para Ztó Pueblos del Interior.

9. 16, 23. y 30 de cada mes.
' SE VENDE.

ÍNA negra de edad de 16 á ISañes
i la calle del fucite N<>. 5 
___  mar. 30. 3. p.

AVISO.
i&jR*  Schí b!°. h fabricante de 
.rdSLPiano'; y sn Expos.t profesor 1 de 
din<*  y templadora de dicho instrumen- 

ha mudado su domicilio á la Callo
i San Joaquín Nóm. 31.

Mar. 29—8p.
SE VENDE. — 

negra d- ed «d de 20 años, que 
- rticnnr y plan-bar,

, se vende

,’JNAi .....................
sube labin- < 

todo el servicio de una casa, 
; rque no qu ere servir á su amo el que 

necesite oc^ra ú la calle de San 
iguel n ® 3Q. mar. 29.

baratillo.
E j voii ingles amurillo á un real 
la libra, en el almacén naval calle 

tí. Tehno número 83.
marzo 28.

3

B -HATILLO DE ROPA HECU.L
371N la s.-sirena de Joaquín Lher- 

incite, calle de Sn. Gabriel n ° 
57, en frente de la tienda de D. Diego 
Calvo; se venden en esta sastrería fra
ques negros y azules á 25 pesos, y pan
talones de paño fino á 10 pesos; también 
hay ca >as y varias otras ropas á procios 
sumamente equitativos.

mar. 26.

AVISO.

SE desea conchabar con toda vrjen
cía á uní ama de leche á quien s 
dará buen salario; acurrase á la calle 

de San Gabriel número 57. M. 26.
AVISO.

para vender en esta imprertn 
porción de papel útil pora las 

casas de «basto. M. 26,

AVISO

SE vende un negro cocinero: quien lo 
quiera comprar vease con su amo que 
vive en la calle de S. tíeba^t an N. 72. 

mar- 23.

AVISO.
Consulado Anseático.

Montevideo 22 de Marzo de 1833. 
^¿JlENDO informado este Consulado 

que tanto en esta Capital como 
en Extramuros, existen muchos subdi 
tos de las Ciudades Ansiáticas y de 
los Estados cfo ’a Confederación Gor- 
manica, que aun no se han provisto 
de competentes certificados en confor
midad con lo dispuesto por este Supe
rior Gobierno, para legitimarse en ca
so necesario en el Departamento de 
Policía, se les previene por la presente 
citación de efectuarlo cón la mayor bre 
vedad, ateniéndose á las consecuen 
cías que resultarán de esta omisión.

Gorge F. G. Tornquist.

DN. Gorge Tornquist ha abieru» 
su Escritorio, en la Ca le de S. 

Juan, Cusa del Sr. D. José Bustamautc*

PARA EL RIO JKNEIRO

SALDR V para dicho destino dentro 
de p >cos*  días el muv velero Ber

gantín Americano Olinda, de 178 tonela 
das f<»rrado y clavado en cobre. Los 
SS. que quieran cargar ó ir de pasage 
pueden ocurrir á casa de sus consignata
rios. ticurr Alughes $c.

SE VENDE. 
jíJTtrJTIÚÑA Casa sita on la Calle de 
4Í_,ALíd^an Rumon Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en su 
cómpra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

SE VENDE
5^^] Dos caías en la calle de San 
| |as [Luis con los números 165 y 
167 con 13 varas de frente y 48 de fondo 
El que se interese en alguna de astas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.

AVISO
IDO tenedor de letras del gobier

W no cuyos vencimientos no excedan 
de 89 días de esta focha, que quieran ne
gociarlas con ventajas, pue le ocurrir á 
los siguientes: SS. I>. José de Bejar, D. 
Agustín Castro, I). Domingo Vázquez, I). 
José Ramírez, E. Ramón Carreras, D. 
Juan María Perez, D. Bruno Mas y D. 
Tornas Basanez.

mar- 23-

AVISO DE LV POLICIA.
VI- G efe Político y de Policía im 

oriento del comunicado subscrito 
el Vigilante, y celoso en el cumpli
miento de sus deberes, hace saber á 
los Padres de la niña que el caballo 
le pisó en una pierna, se dignen com. 
parecer en la Oficina de Policía, pa
ra pagarle el Gefe de ella los gastos do 
su curación, pues ademas de hacerlo 
de su peculio con mucho gusto, quedará 
agradecido por el hecho de salir de 
la curiosidad de saber en que día su
cedió el suceso indicado.

Montevideo 21 de Marzo de 1833.
LAMAS

AVISO.

SE Vende una parda de ed d de 22 
años, sin vicios conocidos, agil 

para todo el servicio de una casa. El 
q e se interese por ella ocurra al Cordon 
en casa de D. Salvador García que hulla 
rá con quien tratar, mar. 28

hasta que realize la venta de 
s; pagando el premio por 
o corriente en la plaza de Mon 

sobre las sumas empreg-

SE VENDE.
500 á 1000, cabezas de gana- 
vacuno manso, y con marca 

lejítima: las personas que se interesen 
en su compra, ocurran á D. José Ma- 
ria Esteves, Calle del Porton Núm. 12, 

Mar 20.
AVISO.

SANGUIJUELAS.

KECIEN llegadas de Europa, se 
venden á 4 vintenes cada una, y se 
aplican á un precio moderado, en la boti

ca de D. Fermín Yeregui, calle de San, 
Gabriel número 143»



c____ EXTERIOR.
ES POSICION del Jeneral D. Juan 

Antonio Lavalleja, de su con lucia 
relativa á los últimos acontecimientos 

. J¡¿1 Estala Oi ij.t' d del TTi'iivuny, y 
■ rxamen d?. los techo» del gobierno dz

Montevideo.
(Continin.)

DOCUMENTOS

Número, 8.
-SS. RR. DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Lo que debo á la Patria q>i«. me v¡> 
nacer, me pono hoy en el d no caso de 
autorizarme para salir al freiit'. de mis 
compatriotas, y antiguos compañeros 
de armas. N_> pue.lo ser indiferente á 
aquellos que he visto derramar su san
gre en los campos de la Colonia, C isa- 
baile. Arroyo Grande, Tacú-reí, Rin
cón de las G tilmas, ¡Sarnndi, Ituzai igó 
y otros puntas: estos mismos que baj > 
mi dirección han marchado y prodiga
do 9U sangre en esos campos de honor, 
hoy se despedazan en la horrible guerra 
civil Una alarma general se ve en to
da la Provincia. La ruina general es 
inagotable. No son, HH. RR., esos 
miserables de la Colonia del Cuircim 
los que hoy se devoran, son nuestros 
conciudadanos y compañeros de armas. 
En mi poder existe una comunicación 
del Sr General Rivera en que AME
NAZA CON EL PODER DEL BRA 
SILá los que piden residencia al G.» 

, bierno por haber infringido la Constitu 
cion; esto ha exaltado hasta el estrem ■ 
su patriotismo y rarifican sus sospechas 
A. V. II. han dirigid » la espo3Ícion; des
graciadamente hasta hoy no se ha ser
vido V. II. resolver. Estos resultados 
me atrevo á asegurar que son reliquia^ 
quizá de los enemigos de la causa pübl. 
ca; pero sin aventurar mi hum Ido opi 
nion puedo asegurar á V. II. que exo
nerado del mando de las armas al Sr. 
General Rivera los males son termi
nados.
c. Si el Gobierno se justifica de los car 
gas que le hacen, será el mas apreciado 
que tendrá nuestra Patria, y todos con
tribuiremos a castigar los delincuentes! 
Yo protesto asi mismo no dejar de to- 

-mar la parte mas activa ínterin no se 
resuelva esta cuestión: concluida, mo 
verá el Pueblo Oriental volver á la vi
da privada como lo he justificado en 
otras épocas.

Saluda á V. II. con la mayor consi
deración y respeto que se merece.

Costa del Yi, Julio 14 de 1832. 
Juan Antonio Lavalleja. 

MENSAGE.
Del Supremo Poder Ejecutivo á las 

Cámaras Legislativas.
HONORABLE i REPRESENTANTES:—

El gobierno ha pedido vuestra con. 
vocación extraordinaria para daros cu
enta de una rebelión y sus consecuen
cias; hay, pues, tanto motivo de felici
taros en este momento, cuanto vuestra 
libre y tranquila concurrencia es la de. 
mostración mas práctica del triunfo de 
las instituciones. No por eso se os pue 
de decir que han desaparecido entera
mente los elementos de que se formó In 
conjuración: ni vuestra misión está hoy 
reducida á meditar sobre los aconteci
mientos que pasaron ya; pero se os pue 
de, Honorables Señores, asegurar que 
robustecida por vosotros la acción 
del Ejecutivo, la decisión y las virtu- 
des del Pueblo Oriental salvarán á la 
.Patria de cualquier peligio que pueda 
amagarla.

Mucho tiempo hace que los conjura
dos preparaban el desenlace de sus ma 
niobras: apuradas en vano todas cuan
tas pueden concurrir á la disolución de 
los vínculos sociales sin el carácter de 
una insurrección declarada, recurrieron 
al fin á las vías de hecho y presentí ron 
á la faz de la nación al indio Lorenzo 
capitaneando la revuelta de loa natura
les del Cuareim, de que se os dió cuen 
la en su tiempo.

Frustrad# aquel emqmo por l-i ha
bilidad y bravura del Coronel Rivera;
desechos y arrollados en todas dirrec.

ciones los rebeldes; aprendidos unos, v 
obligados otros á refugiarse en los bnr 
ques del Entre-Ríos, creció la audacia 
con los crimines, y el 29 de Junio se víó 
amenazada la vida del primer Magis*  

Í*f  ¡-&.!n de hi República en «'» “«•rt: d 
general Durazno, no por sublevación de! 
caudillo Santa Ana que libraba su victo
ria al puñal de un asesino que malogra 
do su empeño arrastro tras sí alguno^ 
milicia nos inocentes, q fue con ellos 
á buscar abrigo y dirección bajo las ór 
deres de 1). Juan A. Lavalleja.

Rasgóse por fin la última parte del 
velo que encubría toda la ostensión de , 
la trama y del empeño de los rebeldes, 
con el motin militar de tres de julio en 
Montevideo, de que vosotros, IIH. RR. 
fuiste is testigos y casi victimas: cuando 
no se pudo amotinar al pueblo ni arran
car de las autoridades resolucio es in 
Jigqasde su elevación, se llevó el osean 
doló h. st i su termino por medio del de 
(•reto de II do julio, que trazado pol
lina man traidora V suscripto por él 
caudillo G rzon. desconoció toda otra 
autoridad que no fuese la que él atribuía 
á D. Juan A. Lavalleja.

Consumad > la rebelión y hollad ) <!• 
este modo la Constitución «leí Estad 
el Vicei-Prcsidente de la República pro
clamó, en 12 de julio la cesación violen 
tadesu autoridad, librando á la dJ 
Presidente en campaña y á sus esfuer
zos la salvación de las instituciones, y 
lamentando en silencio la suerte tlel 
primer pueblo del Estado.

Pero los valientes soldados q ic sos
tuvieron á los rebeldes reconocieron 
muy luego su error y ceguedad, y pro
clamaron en el memorable 5 de agosto, 
el restablecimimiento de las autorida
des legítimas; se intentó entonces en 
vano ocultar d carácter de este m »vi. 
miento para precipitar al pueblo en un 
abismo de males ¿que conspiro parti
cularmente la presencia repentida del 
caudillo Lavalleja:.pero ai cabo su fuga 
precipitada con la mayor parte de sus 
secuases puso un término á la rebelión 
en r*ta  capital.

Mientras ella sufrió aquel yugo omi
noso, el caudillo Lavalleja movía todos 
su. agentas para propagare! germen de 
la anarquía, y adquirir prosélitos en di
ferentes puntos del territorio, logrando 
rd fin reunir en grupos mas de G00 hom
bres arrastrados unos por la violencia y 
otros por la seducción y el engaño.

El Presidente de la República, aoe- 
ñas salvo de las insidias de la jornada 
de 29 de junio hizo un llamamiento á 
los pueblo-', *,uyo  respeto á la auteridad 
y adhesión alenden, no vacilo jamas en 
medio de tantos y tan acerbos confi' to3 
es bien satisfactorio’deciros IIH. RR , 
que los pueblos, y el 'jército acudieron 
presurosos á la voz del Gefe constitu*  
cional, á ofrecerles sus brazos y prodi. 
garle todo género de auxilio para res
tablecer el imperio de las leyes atacadas 
en su persona.

A este impulso verdaderamente na
cional íué debido el alistamiento casi 
instantáneo de mas de tres mil defen
sores de la constitución, y Ja rapidez y 
exactitud de los movimi utos del ejér
cito de operaciones, que desde márge
nes del Rio Negro apareció de im pro
viso en esta capital para consolidar él 
orden en ella, y volvió de nuevo á cam
paña para perseguir el grupo de los 
rebeldes.

Depredaciones y rapiñas, asolación y 
espanto habían formado hasta entonces 
la campaña del los regeneradores: pero 
apenas el jército les hizo temer la pro
ximidad de un encuentro, cuando con
virtieron sus‘movimientos hacia la fren 
lera del -imperio imitrofe, prontos á dar 
la espalda á todos rjih compromisos, y 
provocarla ambición dé aquella Poten
cia, que su jusieron dispuestas por sus 
Agentes á recibir un servil homenage 
de esto República, sin reparar en la 
mano que se lo brindaba.

A' fin. el 29 de setiembre, el ejérci
to de la Constitución que ya en el Cor- 
doves y Tupambáy habia hecho sentir 
el pierde sus armas, y que contaba 
solo 90 días de su formación en las má

üdies d» i Rio Negio, tir •< á i 
gloria y el pesar de ver n los hii rqi>> 
as cruzar en desorden »I Yaguar» 

He aquí, Señores, un lij r» bu^qu. 
de ios principales aconteciinifiíH r; d 

4a rcbciion v ue las opcreciouc- de ! 
fuerza cuiiitiiui ior.aí; el Ejecutivo se 
abstiene de detenerse en detalles, poi 
que todos ellos constan de I<»h docu 
mentes publicados en la época : solo se 
fi¡a en el importante resultado que es
tas Operaciones han producido paia 
desengañar á ks ilusos, consolidar las 
instituciones y fomentar el crédito en 
el exterior.

Es verdad que tantos y tan próspe
ros sucesos no han podido obtenerse 
sin sacrificios, bario sensibles para la 
población, la industria y el comercio; 
lo es igualmente que el tesoro ( úblico 
ha sufrido un peso extraordinario y 
enorme que debía hacer temer el con
dicto de su crédito y recursos; tal era 
el vacio que dejaba la profusión viciosa 
de los anarquistas, y la necesidad de 
proveer al equipo y consumos de! ejér
cito, y de pagarlo con la exactitud q le 
reclama la importancia de su servicio 
y la moral del Gobiemo.

Pero, comparados los sacrificios con 
el resultado de que ya estamos en po
sesión, y las erogaciones con el lam ino 
Je la empresa, se encuentra un grande 

.cunsuelo viendo salva la Repúbh a, 
satisfechas las demandas de la guerra y 
cubiertos los empeños que fué inevita
ble contraer en el momento de abrir la 
campaña : momento el mas critico para 
la dirección de la hacienda, aun que en 
otro sentido haya venido a ser el mas 
digno Je nuestros aplausos.

En aquella crisis fué un auxilio po
deroso el do los empréstitos que íaciíi. 
taron al gobierno los propietario*,  y es
pecialmente el comercio: sus cofres se 
abrieron con una franqueza tanto mas 
noble cuanto podía temerse mas aven
turad.! ; y es justo que la Autoridad les 
page ests tributo de reconocimiento.

A todo se ha atendido con las rentas 
ordinarias y con la enajenación de al
gunos solares no comprendidos en los 
proyectos pendieutes; el gobierno se 
atreve ademas á prometeros que a) 
tiempo de la reunión de la próxima 
legislatura estarán satisfechos los crédi
tos restantes del último periodo y tam 
bien los gastos ordinarios; mientras 
que debe hs«»ngearos, honorables Se
ñores, observar que los valrg del tesoro 
nal gozan hoy de u.i crédito igual, sino 
superior, al de Lis mejores garantías 
particulares; fenomenoque a la verdad 
no puede dejar de señalarse en época 
en que parece que todo se lo arrebata 
sen las calamidadades de una guerra 
doméstu a.

Restaurada, pu-s, la autoridad á es 
pensas de la sangre oriental, de lasren- 
tas y de la industria, era un deber de 
la mas alta importancia qve el gobier
no como responsable de las.lnd publi
ca, é investido por la ley del poder 
necesario á tan sagrado objeto, no tre 
pídase en desea:gar golpes de justicia 
y es-armiento que hiciesen sentirá los 
traidores lo enorme de su crimen y a 
los pueblos la inmensidad de su ofensa.

Los decretos de 17 y 31 de Ag >sto 
que el gobierno ha creído oportuno pre
sentaros en este acto, parecieron sufi
cientes e i el momento de su data ; pero 
descubriéndose el 15 de Septiembre 
que el gormen de la anarquía fermenta
ba en los subterráneos de la capital, v 
que se aproximaba su cabal desarrollo, 
se precedió á justificaciones que h cíe- 
ron un aumento á la lista de los cons
piradores, y aun comprendieron en ella 
personas que por s i 9u sexo perecían 
oxentas de figurar en escenas tan peli
grosas.o t e

I.a publicidad con que el gobierno 
ha procedido en esta ocurrencia de- 
licadi, y el convencimiento que 
con independería del proceso en
contrará Indo ciudadan/» que medite 
sobre los proyectos de-los seiembristas 
atendida su conducta notoria, antes y 
después del cinco de agosto, sus intere
ses personales y las relaciones con loc

’* » ' » 1, 91») Uí.jl/A»/©

' q <* Ij' L» V )Re [cruuaíla (i
I! A. Dolará 1 in derretí n con (ir

' ..i a < r»u«a que acaso hubinJ:
Hola nui propi; para hallar en n

-g » n.plar un esrermiento gas
1 l;;b *•.

Siente < I Gobierno r<n poder eró 
sarsc de r-ar < r ij.cí'1 r< i »cr( ja de eljs 
nos membií s i'c*  I? íepun ntarínn¡i 
cional qwe in>y profap;-j i<,o con mi p 
sercia (Me rcsiiou »• / ( ( . Si 
bastasen aquella • ionr«, c¡¡|
dedo de la opinión ¡ úbíha r o l<-- m ¡. 
Jase demasiado, el ♦<>! ¡'■teno in cpí ewj 
rá las rurznp que jus .firan I; r.n><n ji
bán tenido en las traicione*  del 29 ijí 
Junio y d»- Jubo, para r» cañar dqli 
II. Cerróla ce I.íj.(:<• •( r- .-.¿j 

duración á que se r- fiere el ariicuíoUr 
de I; (‘aria, y ni n :-nio h- rnpo mu 
justificar I i medida que en nv n rn’i 
urgent-'y temó d Ejecunv.) rrui uno r 
ellos, arref tandole en el periodu d..¡ nj. 
lig ro.

Un sacrificio doloroso hice d g( 
bierno ruin lo indica e tra'i . y uJ 
lo haría mayor se vn -¡. <r *>>  i > | 
cstender su judíela h». ta do>d- ;,a. 
temerse que lo rec lame L? L?v, o3 
pida la causa púhln >»er . urja r - qj 
el recinto de 'a repi rse-tí :• >:» nacj» 
mi se purifique de su pr fjonrioiiJ 
gobierno se lim tjrá á provena lila 
riores crime^é?.

Para llenar este últir-o chico», rnp 
que para satisfacer la vin óco. rub'icíi 
será todavía necesario a!< - - i 4 aliop 
del pais á algunos conspn adores, pn 
vando del ejercicio de la ciudadanía r» 
su*  cómplices y sujetando a una vigi 
lancia especial á lo*  que se hayan hd - 
cho sospechosos de connivencia < o 
sus principios: el gobierno ostentara (E 
este moflo t*-dj  la mufinaniinidad qqj 
permite la confianza de su poder; afc. 
como será inflexible si aparéeles® 
nuevos criminales.

Todavía puede provocarles la descíi 
perecían y el ciego espíritu de pnitid® 
los rebeldes fugitivos sp empeñan, am 
en c<m<ervar bajo su infl tenci i y direc
ción algunos de los elementos quei 
arrastraron tras si, y en adqun ir otioi 
para hacer nuevas tentativa.-: el Ejéq. 
cutivono puede dudar q e los g úiier 
nos vecinos ll- narán el deber q ie lej 
inpone su honor y el respeto á las na*  
ciones y a la civjizacion; pero vosotroi 
Honorables R -presentantes tamp »c|{ 
debéis dudar de que los esfuerzos de íaI 
República serán proporcionados á iría 
necesidades de su seguridad, dignidad 
y decoro: al m ñor amago el eco de la 
constitución se repitira en ctrda ángulll 
del territorio y los habitantes todos del 
Estado serán los sol lados de hr inde
pendencia y de las leyes.

Pero toci al gobierno prevenir nno*  
vos atentado.', privando de los medios< 
de comeletio*,  y hacienda sentn á los 
que prefiri ron la emigración armada 
al sometimiento, y á los indultos de la 
autoridad legal, la protección del ex- 
trangero, que p »r ese arto notable hi- 
cieron una form.il v autentica renuncia 
de todos los goces que la República 
puede prometer y asegurar á sus hi
jos.

Toca á vosotros, Lejisl adores, apre
ciar la acción directa que tienen contra i 
los bienes de los jefes de la anarquía los i 
particulares despojados por sus órdenes 
de sus haciendas y propiedades, no 
menos que los/lcr.'ch'»? incontestables 
del tesoro al rcembo so, ya de las su- 
mas arrebatadas por los anarquistas 
desde 29 de Junio hasta el 5 de /Véoslo 
ya de las impendida*  postereriormcnte 
en 9U persecución, y ya por fin de to*  
das las que consagraron al manfenr 
miento de la seguridad inteiior del Es*  
todo y vigilancia de'«as fronteras, en 
tanto que ellos se permitan profanarlas 
con sil invasión y servirse de sus inmir 
nidades para proporcionar desahogo á 
su desesperación é ignominia.

Guindo por estos principios, el Pro*  
sidentc de la República y general en 
jefe del egcrcito, ha procedido idseue- 
estro de algunos ganados pertenecicir 

form.il


s a ios caudillos de la anarquía que 
lili hocho armas para sostenerla ó que 

' in contraído compromisos pnr ellos: 
) »r esto medio lia compensado los ser*  
i cios de la mayor parte de la milicia; 
suda sagrado, que el erario no podría 
i estos momentos sobrellevar.

' Esta medida de política oaee un ser 
r cío efectivo, y no cierra la po u ta : á 

s actos de justicia á que dictan mei i*  
li los sucesos ulteriores: «d gobierno 
5«pera que los I gisladores den.le la al. 
ora en que se hallan colocad »s obscr*  
irán con exactitud las circunstancias 
n que ha sido dictada y los objetos 
ue abraza, sin ¡destruir por eso el 

rnneipio sagrado dé la inviolabilidad 
le las propiedades.

{Concluirá.)

INTERIOR-
I DOCUMENTOS OFICIALES.

i I El Senado y Cámara de R'presen- 
fantc*  de la República Oriental del 
- Jruguay, reunidos en Asamblea Jcne- 

. al, decretan:
Articulo único.-Admítese la renun

cia que del cargo de Camarista hace 
j1 Dr. D. José Rebuelta.

Sala de Sesione*,  en Montevideo á 
<J8 de Marzo de 1833.

Cáelo* Anata. 
Vice-Presidente.

Luis Bernardo Cavia.
Secretario.

Montevideo, Marzo 29 de 1833.
La Asamblea General, en sesión de 

■ yayer, ha elegido para Juez del Tribu- 
anal de Apelaciones al Sr. D. Antonino 
<Doiningo Costa.

El infrascrito lo pone en conocimi- 
lento del Poder Ejecutivo para les efec- 
c>to3 consiguientes, y le ofrece su alto 
jiaprecio y consideración.

Carlos Anata. 
Vire-Presidente.

Luis Bernardo Cavia. 
Secretario.

Exmo. Sr. Vice-Prv9¡dcnte de la 
URepúbhcn.

Montevideo Marzo 29 do 1833.
Comuniqúese al Superior Tribunal 

1 de Justicia, y dese al Registro Nacio- 
n nal.

Vázquez.

Ministerio m- Gobierno. 
DECRETO.

Montevideo Marzo 29 de 1833.
'‘Satisfechos los objetos que el go- 

I bienio se propuso en la marca ríe los 
> cueros en el acto de •enonocerlos en lá 
i oficina respectiva, con el articulo 1. ° 
• del Decreto de 31 de Enero último, 

que establece la contramarca de los 
propietarios; y habiendo mostrado la 
espericncia que aquella operación oca
siona retardos considerables á los in
troductores, el gobierno ha acordado y 
decreta.

Art. l.° Queda suprimido el mar
chamo que establece el Decreto de 11 
de Diciembre de 1832 para los cueros 
que pasan por la oficina de reconoci
miento.

2 ° Comuniqúese á quienes cor
responda, publiquesc y dése al regis
tro Nacional.

PEREIRA.
Santiago Vázquez.

. JUICIO DE IMPRENTA.
El que estaba anunciado en apela

ción no tendrá ya lugar, pues según 
estamos informados ha desistido de 

ella el autor del articulo que se declaró 
nbusibo de la libertad.

Tenemos cartas de Paysnndú hasta 
el 24 del corriente. Las noticias que 
dan del Entrenos no oficcen intere 
particular. El comandante Urquizn 
se ha situado en las puntas del Arroyo 
Grande con 80 hombres con el objeto 
que anteriormente hemos indicado.

El 23 no había noticia en el Arroyo 
de la China de D. Juan A. Lavalleja, 
ni apariencia alguna de invasión por 
parte de los emigrados.
—Una carta que rccivimos de Buenos 
Ayres en los últimos paquetes, confir
ma el anuncio que hicimos en uno de 
nuestros números del mes, anterior do 
que Lavalleja regresaría del Entrenos 
á B uenos Ayres sin emprender cosa 
alguna.

A los Sres- Dos Granaderos á, Caballo.
Hemos rccivido el villetito que os 

dignáis enviarnos por el canal de la 
Gazeta de 29 del corriente, y estamos 
muy reconocidos al saludo que nos ofre
céis, para cuando tengamos que hacer 
por alii la vuelta del paseo ; sin embar
go, nuestra conciencia nos obliga á de
cía raros-que no debemos rccivirlo; por 
que otro es el acreedor á tan generoso 
obsequio ; en esta parte no hemos 
hecho mas que facilitar nuestras pági
nas á un corresponsal del modo mismo 
que la Gazeta os facilitó las suyas. Si 
esto os parece un crimen digno de 
vuestro enojo, el es de tal naturaleza 
que se escapa á la previsión de las le
yes en todos los países civilizados, y es 
una desgracia que os enojéis con noso
tros por la falta que otro hi cometido; 
no obstante, si estáis resueltos á soste
ner vuestra injusticia lo estamos tam
bién á defender nuestra inocencia ; y 
bien sea á pié bien á caballo, trata re
mo--, cuando^llegue el caso, de responder 
del modo que podamos á la salutación 
que nos ofrecéis; pero, nos parece 
digno de granaderos, y mas de grana
deros á caballo, el descubrir la cara 
para retar al que la tiene descubriría 
y nunca la ha escondido: én vuestra 
carta os hobcb? permitido publicar nues
tro nombre y apellido, no para hacer
nos un obsequió, a la verdad, sino para 
insultarnos sin civilidad y sin motivo: 
en el primer caso la reserva de vuestro 
nombre seria un indicio de moderación, 
pero en el segundo ¡ que puede ser sino 
¡aprueba mas patente de vuestra injus
ticia I Si el objeto que os p/oponeis en 
vuestro vijlete es salvarla reputación 
de la persona .por quien os iiJeiesaL, 
contra alguna calumnia, que pueda 
contener la carta inserta en el número 
1,083 de este diario, buscad al calum
niador por los medios que la ley os 
facilita para hallarlo, y lo encontrareis 
sin dificultad, pues su carta está bien 
garantida en nuestra oficina ; de ese 
modo haréis un servicio al que creeis 
ofendido; pero dejaos de baladronadas 
que á nada conducen p ra vindicar al 
agraviado y que san á los ojos del pú
blico ilustrado de esa capital tanto mas 
ridiculas y despreciables cuanto que 
ton proferidas por medio del anónimo, 
debajo del cual nadie sabe si son dos 
granaderos cu realidad, ó si son dos 
majaderos los que se encubren.

Por lo que hace al Coronel Olazabal 
nada tenemos nosotros con él personal
mente, ni’es de nuestro resorte, ni jamas 
ha sido nuestra voluntad averiguar sil 
vida ni la de nadie; pero si os alteráis 
tanto contra nosotros por los ataques 
que otro le ha dirijido ¿ cual seria vues
tra conducta si efectivamente lo atacá
semos nosotros mismos? pues sabed que 
algo tiene que agradecernos; porque 
desde que el coronel Olazabal ha deja, 
do las vanderns de su Patria para alis
tarse bajo las divisas de una facción ex- 
trangeia que esta declara .a anárquica 
V rebelde por ei Gobierno legítimo, y 
perseguida como tal por la fuerza pú 
bin a de este estado, él se ha puesto en 
el caso de sufrir todos los reproches d© 

j los escritores públicos que sostienen la

musa de las leyes; y muy ejoa d». ei 
tra ar que el Universal piesfe. <<m - 
debe, sus columnas á un coir» toral 
que se indigna contra tal conducta, d<q 
be agradecer las consideraciones qne le 
tenemos para guardar silencio n”»««tr 
mismos, por las que desde morbo tiem
po nos merecen otros que llevan su 
nombre; ií asi no fuese, creed Síes 
granaderas á caballo que el que vo’un 
tariamente se pone de blanco no d» be 
extrañar que le hieran, y va podéis 
considerar, qne si tul leseno*  esa inten
ción nonos faltarían «rm para herirla. 
Volved., pues el acero á la vaina para 
implearlo en mejor oca*ion  y con mas 
justicia y si tenéis un ínteres positixo 
en el crédito del coronel Olazabal con
vertido á él vuestro zel<> para desviarlo 
de una empresa imprudente que nada 
lo honra y que nada le importa, pues al 
fin es cuestión de casa agena.

terrestre:
Día 30.

D. Domingo Piñeirua.
29 cueros vacunos.
14 id de bagual.

D. Francisco V una.
53 cueros vacunos.

D. Mmuel Macho,
115 cueros vacunos.
143 id de bagual. 

D. José Gómez.
256 cueros vacunos.

D. José Texera.
36 cueros vacunos.

450 arrobas de clin.
D. Víctor Barrios

385 cueros vacunos. 
D. Juan Buu Blanches.

216 cueros vacunos,
26 id de bagual.

AVISOS NUEVOS

Lnlrada.—Día 30.
Paquete nacional Paula, procedente 

de Buenos Ayres do donde salió el 29 
del corriente con destino á este puerto, | 
consignado á Calao, con 163 tercios ■ 
yerva, 97 suelas, 37 cajas jabón, 25 sa- I 
eos ceniza, 7 cajas géneros, 6 fyrdos, 3 
petacas de tabaco, 1 canasto de recados 
2 bultos

Paquete nacional Flor del Rio, pro
cedente de Buenos Ayres de donde 
sailó el 29 del corriente con destino á 
esle puerto, en lastre.

Paquete nacional Aguila Segunda, 
procedente de Buenos Ayres de. donde 
salió el 29 condestino á este puerto con- 
«ignado a D. José M. Platero en lastre.

Bergantín, goleta nacional Bella 
Unión, procedente de Sandú de donde 
salió el 14 con destino á este puerta, 
consignado á D. Migudl Vilardebó con: 
1,900 quintales carne seca, 151 cueros 
vacunos 1990 quintales de carne seca.

Salidas.
Begnntin ingles Hameston, con el 

mismo cargamento que introdujo de 
Liverpool, para Buenos Ayres.

Bergantín sardo el Americano con 
parte del cargamento que introdujo de 
áu procedencia, p i ra Buenos Ayres.

DESPEDIDA.
La hace Da. Bernardina Fra

goso de Rivera, de todas las Sras. 
do su amistad, á quienes anuncia 
su marcha en el día para la Villa 
del Durazno, con el sentí miento 
de que la indisposición de su sa
lud le haya impedido llenar per
sonalmente este deber; y espora 
que en el destino á que se dirije, 
le ocupen en lo qne pueda serles 
otil su consecuente amistad.

Abril 1. ° —6p.
AVISO.

CJE hallan de venta» en casa de D. 
rC*  Francisco Juanicó cigarros hava- 
nes ltgitiinos á quince pesos el millar su- 
titos. También la muestra de Tuzas le- . 
gitimas, ó cigarrillos de paja de Guatema-Í 

ja, depositados en la Aduana. Abril 1.

EDICTO.

EL Alcalde qu« fimo hace saber
i n los nr^ched» r» s del finada D. 

José Vázquez De’gadoqr*.  j r e’ miar- 
gado de la testam» uto) ia D L n ‘ ci c a- 
do soban pu» slo de manifiesto lun bienes 
de ella para pago del débito de ella, á 
solicitud de varios acrehedures cujo en
cargado dió’ avisos particulares á todos 
ellos ron antecedencia; apesar de los rúa
les, no han concurrido iodos los aclarados 
en las clausulas del testamento constan
te en autos. Y por rombenio do parteé 
en acta de esta fecha he concedido trem’ 
ta dias contados desde la fecha para 
qne *os  ausentes é ignorantes se presen
ten aate este juzgado y oficio al infras
cripto Escrivano, por si ó por apoderados 
con poder bastante á deducir derecho, 
con apercibimiento, que pasado dicho tér- 
min' sin 'mas citación se sustanciará este 
asunto, y les parará todo perjuicio, y 
procederé á lo demas que haya lugar.— 
San José Marzo 26 de 1833.—José Vf- 
gil,—Por mandado de SSa. Manuel Já^ 
regui, Escribano Público.

Es copia,—Jáuregui.

PARA PAISANDU.
ííí SALDRA al fin de la semana 

presente [si el tiempo lo permi- 
I te] la nueva Goleta Paquete Nacional 
j Fenór su Capitán José Aveigo, tiene ya 

la mitad de su carga pronta. Los SS. 
I que gusten cargar ó ir de pasage se ven 

rán con su consignatario L>. Lázaro Luis 
de María, ó al Escritorio Calle de Sa*  
Telmo Nún 101, frente al Muelle,

Abril 1. ®

REMATES
l’OR BAENA Y SANCHEZ..

Ei Martes 2 del próximo Abril. En 
la calle de San Pedro conocida por la 
del Portón. casa del Dn. Antonio Arra
ga número 12, frente á la imprenta 
del Universal. Se Itan de rematar in
dispensablemente por la mas alta pos
tura todos los muebles existentes en 
dicha casa, siendo estos al último gi r.o 
y en buen estado. El pormenor con
siste en
' Un sofá de cerda de mucho gusto 
una mesa de comedor de caoba, 3 cu
jas hermosísimas, 4 pares de floreros 
requisimos, espejos de sala con paisajes 
1 colecciones de cuadros interesantes 
y otros sueltos, 6 cómodas de la última 
moda, sillas nuevas de estrado de asi
ento de esterilla, y otras de -madera 
de diversas clases, 3 pares mesas de 
arrimo de caoba yjacarandá, armarios, 
cunas, tocadores, costureros, lamparas, 
lavatorios, alfombras y un esterado de 
sala, una mesa redonda de sala, y relo- 
ges de sobremesa, un piano ingles de 
elegantes voces, candeleros de plata y 
de platina, mates, platina y cristales de 
varias clases, un servicio de mesa de 
porcelana completo y de mucho gusto*  
papel pintado para empapelar, una cu
ja bronceada de mucho gusto, un rope
ro de caoba, losa azul fina un servicios 
completo, un necesario para hombre 
completo, un par de pistolas hermosísi
mas, una hermosa silla de montar con 
sus arreos y caja, baterias de cocina de 
oebre, libros impresos, papel de música 
un anteojo de larga vista, y 2 dichos de 
teatro, 3 reloges de bolsillos, alhajas de 
diamantes, como anillos, y pendientes 
una caja de rapé de oro, una galera, 
un coche, una calesa y una sopandu y 
otros muebles de gusto.

AL MÍSMO TIEMPO.
Una partida de cigarros havanos de 

oalidad superior, una dicha de vino 
blanco embotellado, una dicha de tinta 
de escribir, una dicha de cohetes, úna 
dicha de jabón amarillo, una dicha de 
bolsas vacias, una dicha de zapatos de 
baile y calzado de señoras, una dicha 
de cigarros americanos, una dicha de 
pomadas, una dicha de L*  Roy, una 
dicha agua de colonia, una dicha de 
jergas cordobesas, una dicha de pañue
los de seda de manos, una dicha de tu
bos y quinqueses.

Empezará á las 10 en punto de la 
mañana, seguirá á las 4 de la tarde y 
concluirá el Miércoles 3 del entrante á 
la misma hora. »



i

AVISO.

SE necesita conchabar una criada 
para el servicio de una casa de po 
ca familia, y que pueda dar informe de 

su buena conducta, y aptitudes necesa
rias; se le pagará un buen salario, ocurran 
á la cálle de los Pescadores, éntrelos nú. 
meros 145 y 153. mar. 20,
~ ?AVL?O? ——
SE desea comprar um criada que 

sea de algún servicio y que su pre
cio no póse de 30’) pesos; la persona que 
quiera vender puede verse con el in ere 
isado en el almacén de D Manuel Ocam
pos ó en la tiendu de los Sres Gayosos.

Marzo 1-h
BARATILLO.

EN la esquina del Tigre hay de 
venta cigarros havanos de prim .ra 
recien llegados, yerva beneficiada al es

tilo de Paraguay á un real libra, de Can- 
gasú á 80 reis, botellas de aceite fino de 
Francia á 3 y medio reales, boti juelas 
de aceitunas á 4 y medio reales, fí leos- 
de varias clases, á 120 reis la libra, 
azúcar de pilón á 163 reis libra, vino de 
priorato de ocho aüos á 120 reis la cuar. 
ta, cerveza á 2 reales una, papel de car. 
tas á 4 pesos re-ma, quesos de pina 
frescos, mantequilla irlandesa, y otros 

'varios efectos á p.ecios equitativos.
Mar. 18.

SÉ Vi NDE.
'HTTNA pu’peria de corto principal por 

ausentarse su dueño, el que se in- 
. teresé en su compra puede llegarse á di 
cha pulpería eu la calle de Sn. Luis No. 
53 que hallará con quien tratar que ser » 
con mucha equidad. mar. '8

A VISÓ?

HALLANDOSE actualmente y 
por algún tiempo en el pueblo deL 
Durazno el Agrimensor titular D. Adria 

no H. Afís ne-i, l is personas que necesi 
tasen de su*>  servicios para medir algunos 
campo' en el referido departamento ó 
bus inmediaciones podrán dirijirse á él en 
aquel destino. mar. 18.

AVISO OFICIAL.
L Ministerio oye proposiciones por 
el término de 60 dias sobre la ena

ge.uac on del derecho exclusivo de la ma
tanza de yeguas durante el periodo de. 
diez y ocho meses en los campos situados 
entre el Arapey, Queguav y Tacuarem 
bó : bajo el concepto de que el Gobierno 
proporcionará la concurrencia hasta de 
150 hombres en c’ase de peones si los 
empresarios lo exijiesen, siendo de cuen- 
tade estos el pago de los jornales ali
mento te. y de que podrá alterarse el tér
mino de la empresa según la naturaleza 
de las proposiciones. mar 18—60p

-
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AVISO OFICIAL? ” 
Ministerio de Gobierno.

Establecida desde ei i.° d- 
' Febrero una habilitación general 
de postas, para el cobro y distribución 

del haber respectivo de cada una; se ha 
ce saber á todos los maestros de pos
tas, á fin de que en lo sucesivo se en
tiendan con el encargado dé dicha havi- 
litacion, que lo es D. José E. de Zas 
remitiéndole para el ajuste v demas cor 
^respondiente las papeletas y comprobar! 
tes de dicho servicio al vencimiento del 
trimestre inmediato en Abrd próximo y 
subsiguientes, cuyo abono ha de hacer
se oportunamente dentro de la lista civil, 
según por punto general lo tiene resutl 
to asi el Gobierno. mar. 18—30 
‘ AVISO?

EN la calle de S. Carlos No- 191. 
se vende una criada de edad de 25 

años sabe cocinar laoar y planchar bien, 
sin vicios conocidos. El que la necesite 
ocurra á dicha casa.______ marzo 18,

AVISO,

FN el Colegio Oriental se ofrece 
hacer toda especie de dibujo pn- 

.T bordar, sea en papel o en cualquier 
genero; el todo á un precio muy equitati 
vo; dirigirse á dicho Colegio. mar. 18 
’ AVISO.

»A. Clotilde Toussaint, recién lie 
gada á esta capital, tiene el honor 

de anunciar al público su determinación 
de dar ’ecciones de baile á las Sras. que*  
gusten ocuparla con este objeto, podiendo' 
.recivirla’5 en su mismo domicilio, ó yen loi 
ella á la casa de las señoras discipular 
Su residencia es en ’a casa conocida po
la casa chica de C prianoá don le no Irán 
di’ijir-o las que tengan deseo de ocu- 
parla. mar. 1S—6p.

ha de-sapaie'-id'» de la «-asa «le |). 
v_ <Pedrn Ruiz Calle de !«■»-» P^scadd
res Núm. 30 en las semanas pasadas 
un alfiler de pecho con pie iras, y una 
cadenita de or<» en el mismo alfier la 
persona que diere noticia de él 6 me lo 
entregue será bien gratificado 0 nodián 
avisar al Portero de la Comí aria Ge
neral de guerra. már. 16
A VISO INTERESANTE A LOS 

TONELEROS.
O E vende una tonelería con todos sus 
t . ■ pertenecientes de heramientas ar- 

c«»s de fierro todos sus útiles y muy acre. 
Hitada sita en la calle de S Joaquín No. 
86 se dará aun precio muy barato: el que 
se interese en su compra puede ocurrir á 
la misma casa donde encontrara con quien 
ti atar- mar. 15

WL AS" desventa.

12 A Y en una .estancia en las inme-
J¿d»acior.ps de esta Plaza, en núm. 

mayor en que se podran escoger uno ó 
mas cargamentos, que se podrán entre
gar á los ocho dias de contratados, los 
individuos que desearen comprar, encon 
liaran con quien tratar en la calle de 
San Sebastian casa N. 29- Már. 15

Sk VENDE.

UNA quinta -frente 1a molino de vi- 
ento; r<»n una bu*  na casa «le azn- i 
tea con 6 piezas, su corredor y palomar, 

un galpón de paja y un rancho de terrón 
v paja Por arriba. Dicha quinta tie ne 
20 cuadras 2-octavas de terreno, toda ha 
jo de zanja y con los árboles frutales si
guientes: 450 durazneros, 180 h güeras 
44 giunderos. 55 naranjos puestos de dos, 
años, 55 nogales frutales, 45 pendes fru
tales, 54 injertos de peras, 320 alamos, 
220 almasigos de duraznos,-9 ' parras fru 
ales, 300 estacas de membrillo para in- 
ie-tar; también se venden dos carretas er
adas con 12 bueyes, y dos pipas de agua- 

tena; el que quiera comprar vease ron 
D. B« uifacio Zabaila en la calle del Por 
ton número 79. marzo 15.
~ AVISO?

E vende en a villa de CañeI res 
K?una hermosa cas » de azotea ed fies» 
da on 24 varas de frente al este y 50 de 
fondo; tiene 7 pieza- de iluden, una coi- 
na con horno económico y eos cuartos j 
mas con techos do paja, pozo de valde» 
caballerizi y arboles frutales; Ocúrrase á 
dicha casa, pan tratar, que está situada 
una cuadra de la plaza para el sur
w AVISO
OE han encontrado unas llaves con; 
O una cadena «le metal, yendo de la 
calle deS. Francisco para la Aduana en 
esta imprenta darán razón • mar. 15.

I

AVISO?

POR la imprenta de la Gaceta Mer
cantil, se ha publicado en Buenos 
■ A y res un folleto, titulado Estado de las 

| variaciones del cambio, desde el princi 
pió de su alteración; es decir, desde el 8 
de Febrero, de 1926, hasta el 29 de Fe- 

j br ro de 18-2, con el certificado al pié 
j de tres corredores de Numera, y la ley de 
30 de Abril, de 1828, sobre pagos en 
metálico. Este folleto útilísimo para to 
dos los negociantes, por las relaciones, 
mercantiles que se mantienen entre esa 
plaza y la de Buenos—Ayres*  se ha
lla de venta en la tienda de D. Tomas 
Casares al moderado precio le 6 rea- 
les cada ejemplar. Mar- 14. —Gp- 

AVISO DE LA POLICÍA.
V'‘jN la oficina del reconocimiento de 
£1 cueros existen algunos detenidos 

con las tres majcas que á continuación 
van señaladas; lo que se hace saber á los 
interesados por medio de este anuncio á 
los ejectos indicados en el edicto de 8 dei 
come te.

Montevideo Marzo 14.de 1833.
LlIS LAMAS.

SE VI NDE.
J"TNA partida de moldes de estaño 

para hacer velas á precio de 3 
reales cada uno en la calle de Sn. Ra 
mon número 27- mar. 15.

AVISO;
L AS personas que-necesiten de un 

lumbre, para mayordomo de estan
cia ú otro cualquier establecimiento para 
>a campan se daián pruebas de su con, 
lucta sien to necea rio; en la calle de S 

Joaquín darán razón N. 26- mar. 14-

AVISO
^?E vende un armario v mostrador di
stienda ó almacén en el mejor esta*  

do; el que los necesite puedo o ;urrir á 
la casa N. 79 calle de Snn Felipe don- 
de darán razón. Mar. 14-

aviso alTpubIJco?”

[AS personas que tengan cuentas ó 
negocios pendientes con el finad»» 
D. Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu

rrir á la casa de este, donde encontrarán 
á D. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como encarga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he
redera de los hijos, con decernimiento del 
cargo. Febrero 14—3)p

AVISO. ~

DESEA hablar al Sr. D. Juan José 
Jacinto da Silva Carneiro Gtiima 
rea é Tifio, un sujeto que acaba de llegar 

á es a capital, y por este conducto po
drá anunciar su paradero.

AVISO

STKL que se interese en comprar el ter- 
1/reno de los Serrillos en que se halla 
la estancia dei finado Meló, que tiene una 

hermbsa quinta, puede ocurrir tratar con 
el apoderado gral de dicha testamentaria 
D. José Agustín Barboza en la inteligen- 
que puede ajustar con el ganado 6 sin el 
en poder del apoderado que verán las 
tasaciones. mar. 12.—30p.

8E HAN FUGADO
E la estancia de I). José Bruno
Lar ierra, sita en la costa de Guay

curu en el Departamento de *.  José, dos 
negros esclabos de nación congos, algo 
bozales- él u,no llamado Manuel es cor 
pu ento mal engestado, y parece tuerto 
por ten°r una nube en un ojo, y podrá te
ner 28 años: él otro llamado Francisco 
tendrá 18 es delgado, y de regular pre
sencia y tiene los ojos colorados; han bes- 
tidos con ropa de campo pot chos de paño 
afoirados de bayeta, recados pisados de 
zuela, y l'eban una tercerola. La perso- 
na que losrentregase en dicha estancia, ó 
enla vflin de 3- Jo^é en casado Larriera 
será gratifi ado con 50 pesos, y si la dis- 
tauciaen q" fueren tom-dos excediese de 
SOieguü?, ae daran por los dos cien pesos, 

mar 12

SE VENFE O SE CA MBI\.
g j N negro de ecnnl de 14 a 15 ;;ñ)s

■ sano, v rotundo p »a ru;; ¿uicr.: 
t trabajo que, se quiera, en 350 peses; se 
bend.e por no.querer servir á su amo, en 

'el café de la Alianza da an razón.
mar. 11

EDICTO DE POLI ( LA.
Polúico y de Policía para 

á delante el plan de ario 
glo que be ha formado con relación á los 
ganados y cueros qne se introdneen en 
esta < apita 1, observándose ron frecuen
cia lasequivoaciones padecidas en las 
marcas que circu aban entre los criado
res nuebos, y para evitaren lo sucesivo 
toda clase de abusos, y fraudes come, 
tidos por dicho mot.-vo, ha dispuesto que 
desde hoy en adelante ningún Artista resi
dente en es:e Departamento pueda hacer 
ninguna marca sin que primero le pre 
Teute .el interesado una papeleta del Ge- 
fe de Policia, en que conste la licencia 
para poderlo uerificar, y el referido Ar 
Vista que infringiere dicha disposición 
será castigado sin ninguna consideraei 
on psra cuyo efecto los Comisarios y 
Celadores de Policia vigilaran y harán 
observar lo que se deja expresado , ara 
conocimiento de quienes corresponde.

Montevideo 12 de Marzo de 1833.
LUIS LAMAS.

Stf VENDE? ‘ ’
A negra llamada María Rosa- 
i 25 años de edad, en la can

tidad de 300 pesos, libres de derecho- 
sabe cocinar, lavar y planchar de lizo- 
el que se interese en su comnra, ocura 
ra á la Calle de S. Carlos N. 83 hallará 
con quien tratar. Mar. 2L

AVISO OFICIAL.
5?^ L Ministerio oye proposiciones sobr 
9}/ el producto de los derechos adici- 
nalei» á la Ley<de Adw-na, que el Pode 
Legislativo, ha prnrogado por dos años, 
á contarse desde que esten cubiertos los 
fondos invertidos en la extinción de la 
moneda de cobre extrangera. <

mar. 21.

\ V ¡>O pi i. 1 1 Oí,., , , 
Montevideo, 9 de Marzo de 1833. 
OS CUEROS «pie xe hallando 

tenido*  cii la oficimi del recono. 
mienl° peiD i.rric nles al d*-part  m» n-
to de Maldm ad«>, lieicn las mar«m 
qIie c« ntiniiacion se s< ñ dan ; en vjg. 
ta de his cuales, r odian >us dneñug 
hacer has diligencia?, necesarias p;,r3 
instjfir-ar su pi«'|»i< (l-.’d en el término de 
90 días con arreglo al • do to de 8 
I • corr» rito, LA.M ‘ S,

8E VENDI.

A J
£ A <? íB
aíg a: K X!

P í!'X
ÍJNA casa de azotea en < I ? u- blodft 

j Canelones fronte á l;> !glf*bi  11 o.p 
reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 

tiene sala v aposento, una -ala mas al me. 
dio otro doimitorioy un « oroe lor un t>a. 
tio á la calle y un corral con -u corn-s. 
pondiente corma: su precio 1690 peso*  el 
(¡vp <!»*  «•• jrotar ->Jl« •' • rno ún • .1

>. vlí- o ~~
^^E conchava un «-r’a io cocinero y 
kl’apto pura todo servicio; en la calí® 
de S. Miguel núm. 1 darán r?-?on.

Mar. 19.
> VENDE UN MüLA10 ”

20 á 22 años de edad ; sano, ro.
W busto y sin vicios conocidos, pro. 

pió para cualquier trabajo < e campo ; 
da por la cantidad de 3Ó0 pesos : el q ¡e 
se interese ocuira á la calle de Sn. I’é- 
dro número 4. ó en «I almacén de D. 
Luis Lamas que encontrará <m quien 
tratar. mar 6

> . 1 ENDE UN ;^7T7n-------
ll no nece; ¡t..rio >u mo; se dá 
n bt cantidad ■ e 250 pesos lib;es*  

en ¡a ca ie del mu» he númerr> 54 que tn- 
comrará c»>n quien irarar. mar. 6

AVISO. ‘
A «fi na «le reconocimiento de 

A las marcas de cueros que *e  intro*.
ducen á esta Capital ha pasado desde 
huyala Barraca d^^tinadi a e-o-ob- 
p tu en el f, o c itado entre la Cinda
dela y el P ique «le A-'jllpria. Lo 
que se hace saber a I.»- SS IT * cruda. 
Jos y demas intr ductores «le dicho 
articulo para que hagan dir jir las car- 
r« las á aquel punto.

M-ml evidf o, Marzo 4. 30 p¿
AVISO.

N la Casa del firiódo D. Gonza
lo Gómez de M lio hay una por

ción de Tirantes, tablasde pino, mar
cos para puertas, y ventanas, á precios 
equitativos. ' Mar- 19.
Interesante ú los Maestros zapateros. 

HAI de venta en la calle de S. Luis
N. 71 f ente á los ulm icenes del 

Rey, una zapatería con mostrador, y ar- 
mador de vidriera, zapatos de hombre y 
de muger, botines para hombre, algunos 
becerras y suelas, y demas útiles pertene
ciente al oficio. Marzo 19.

AVISO.

E3L que se interese en comprar la 
A Estancias 1 arieneciet tes á los he
rederos del finado D. Gonzalo Gómez de 

Mello situadas en el Rio Negro, y Ma 
ciel, puede ocurrir á tratar con el apo
derado general ert dicha lestamenteria 
D. Agustín Barbota, quien infor
mará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 3’1—p.

AVISO AL PUBLICO.

ANTONIO Pasci al Piltahigi, due
ño de la zapatería calle «le San 
Fiancisco, ha vendido su tienda y 

mega á lus zapateros jenoveses, 
orientales, y cxtnmgeros, se presen, 
ten en dicha t.enda para arreglar 
todas las cuentas que haya pe» dien
tes c«»n dichos Señores, que serán al 
momento despachados

PiUalugd.
marzo 20.

14.de

